
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá - Cundinamarca, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 
Proceso:   Ejecutivo Laboral  
Radicado:   252903103002-2019-00298-00 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 
APROBAR la liquidación del crédito allegada por el apoderado de la parte 
ejecutante, en cuantía de DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CON DIEZ CTVS M/CTE., 
($2.186.268.10), por encontrarse conforme al título ejecutivo el mandamiento 
de pago y los abonos imputados. 
 

 
Notifíquese. 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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